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reconocida legalmente jurisdicción
local o regional en la materia.

Articulo quinto. La fijación del
precio del «pan de familia» se hará
con arreglo a las normas determina-
das por el Decreto de 14 de enero de
1934, partiendo de los precios me-
dios que hayan alcanzado durante el
mes anterior los trigos y harinas de
consumo habitual en la provincia y
con aplicación de la fórmula que en
dicha disposición se establece.

Quinta de crédito de 350 pesetas de las que
figuran en exceso, en la relación de
deudores sobre la de acreedores del
año último, queda expuesto al públi-
co el respectivo expediente en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, conforme .dispone el ar-
tículo 12 del Reglamento de 23 de
agosto de 1924, para que puedan pre-
sentarse las reclamaciones que se con-
sideren convenientes.

Recargo sobre el imnuest7""Telectricidad dedicada a alí u°bre '*
Recargo municipal 0-

tas de la contribución ,íí 3S

la de Utilidades mdustnal y de
Participación en el inp~

cédulas personales.
*'eSo

Impuesto sobre 'consumo de h*vdas espirituosas y alcohólicasImpuesto sobre introducciónsumo de carnes frescS y^J™'
Sobre el producto neto dTír

' >'
pamas anónimas y comanditarias

"

Y quitando que se hallaa conreeclonadas, según las normas que d"fe "

mina el artículo 321 del Estatuto mumcpal en vigor y que la mayoría £ellas tienen la sanción de la Superíondad en la materia, esto es, de la Z'tondad económica de la provincia ia.Comisión, por unanimidad y advertido de lo que resuelve, lo hace in"
tervimendo y presentes todos y cadauno de sus miembros, acuerda' aprobar las Ordenanzas que ha conocido, destinadas a la regulación y co-branza de los arbitrios y recursos del
presupuesto municipal de esta villaTambién es determinación unánime
que este acuerdo, con las Ordenan-
zas a que se refiere, se exponga alpúblico por término de quince días,
contados desde la fecha del anuncio',
el que se mandará insertar en el Bo-
letín Oficial de la provincia para
general conocimiento, y.una vez pa-
sado el término, que se remita todo
lo actuado al ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda, con las reclama-
ciones que se produzcan, si así ocurre.

corrientes en esta clase de contratos.
Modelo de proposición

Don ..., vecino de esta capital, con
cédula personal corriente de la clase... y domicilio en la calle de ..., en-
terado del anuncio publicado en la
«Gaceta de Madrid» o en el Boletín
Oficial de la provincia, fecha ...,
abriendo concurso para el arriendo
de un local con destino a la instala-
ción de las oficinas del Instituto So-
cial de la Marina, ofrece, con dicho
objeto, el local de su propiedad sito
en la casa número ..., piso ..., de la
calle de ..., compuesto de ... habita-
ciones, con ... servicios (calefacción,
ascensor, etc.), por el precio de ...

San Sebastián de los Reyes, a 6
de abril de 1936.

—
El Alcalde, Gui«

llermo Perdiguer
1.02AJM

Artículo sexto. El presente De-
creto entrará en vigor desde la fecha
de su publicación en la «Gaceta de
Madrid», y de él se dará cuenta a las
Cortes.

(E.-21)
CHAMARTIN DE LA ROSA
Por el presente, se hace constar

que habiendo acordado el Ayunta-
miento sacar a concurso la adquisi-
ción de una camioneta para el Servi-
cio de Limpiezas, se halla el expe-
diente de manifiesto al público, por
plazo de diez días, en la Secretaría
municipal, de once a una, durante
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones se esHtimen per-
tinentes.

Dado en Madrid, a ocho de abril
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,
MARIANO RUIZ FUNES

pesetas mensuales, y con las condi-
ciones siguientes ... (condiciones de
pago fianza, etc. ...) y aceptando los
requisitos de formalización de contra-
to que el Instituto tenga a bien
acordar.

(Núm. 158) («Gaceta» del 9)

Presidencia del Consejo Madrid, ... de ... de 1936.
(Firma del proponente.)

(Las proposiciones deberán ir ex-
tendidas en papel timbrado de la cla-
se octava.)

de Ministros
Chamartín de la Rosa, a 8 de abril

de 1936.— El Alcalde Presidente (fir-
mado).ORDEN (Núm. 1.010) (O.—281)

Excmo. Sr. : En cumplimiento de
acuerdo del Consejo de Ministros,

(O.-284)
PINILLA DEL VALLE

Esta Presidencia ha dispuesto que
el próximo día 13 de los corrientes
sea considerado como inhábil o feria-
do para todos los efectos civiles,
judiciales, mercantiles y administra-
tivos.

Ayunta miento de Madrid Las cuentas municipales de Depo-
sitaría de este Ayuntamiento corres-
pondientes al ejercicio de 1935, se
hallan formadas y expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
a contar desde esta fecha, para oír re-
clamaciones, una vez examinadas por
quien tenga a bien verificarlo, en
cumplimiento de la vigente Ley del
Reglamento de Hacienda municipal.

Pinilla del Valle, a 4 de abril de
l93fi-

—
El Alcalde, Nemesio Arribas.

(Núm. 1.026) (O.—283)
COLMENAR VIEJO

Secretaría.
—

Sección 4.a

De conformidad con lo acordado
por el Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión de 20 del actual, se anuncia a
concurso por término de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente
al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
para poder optar o participar en el
suministro de medicamentos de la
quinta sección farmacéutica del dis-
trito de la Universidad.

Lo digo a V.
miento y efectos

E. para su conoci-

Madrid, ocho de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

Concuerda a la letra con su origi-
nal a que me remito, y contraigo y
expido la presente, de orden y visada
por el señor Alcalde, por duplicado,
destinando un ejemplar a la exposi-
ción al público en el tablón de anun-
cios de estas Casas Consistoriales, ad-
virtiendo que durante el término de
quince días, contados desde el si-
guiente al de la fecha, los interesados
legítimos podrán formular cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes a su
derecho, cuya resolución compete a
la Delegación de Hacienda de la
provincia, según está dispuesto e in-
sertando el texto de otro en el Bo-
letín Oficial, a los propios efectos.

.Colmenar Viejo, a 7 de abrü de

I93Ó.
—

Maximino Cuadra.
—

Visto
bueno :El Alcalde (firmado).

(Núm. 1.025) (E.—«)

AZAÑA
Señores ..Señor Ministro de

(Núm. 159) («Gaceta» del 9)

Ministerio de Trabajo, Sanidad Las instancias para poder partici-
par en este concurso se dirigirán al
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, pre-
sentándolas durante dichos días acom-
pañadas del corriente título académico
en el Registro general del excelentísi-
mo Ayuntamiento, durante las horas
hábiles de despacho al público, tenien-
do presente que los concursantes de-
ben llevar un año o más .ejerciendo
la profesión en Madrid y que la far-
macia del solicitante se encuentre en-
clavada dentro del término correspon-
diente a la sección que se anuncia,
salvo lo dispuesto en la condición
siguiente y así también que se acep-
ten por aquéllos los precios señala-
dos en el petitorio-tarifa de la Bene-
ficencia y disposiciones derivadas del
acuerdo municipal de 29 de diciembre
de 1933.

y Previsión Don Maximino Cuadra y García-An-
tón, Secretario de Administración

INSTITUTO SOCIAL DE LA local al servicio del Ayuntamiento
de Colmenar Viejo, provincia de
Madrid,

MARINA

Necesitando este Instituto arrendar
un local para la instalación de sus
oficinas, se abre un concurso entre
los señores propietarios de fincas ur-
banas de esta capital, los que pueden
dirigir sus ofertas a dicho Instituto
con arreglo a las condiciones si-

Certifico : Que la Comisión Gesto-
ra de la Administración del Ayunta-
miento de esta villa, en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 5 de los co-
rrientes, con asistencia de la totalidad
de sus miembros, tomó, por unanimi-
dad, entre otros, el acuerdo siguiente :

Ordenanzas de los arbitrios y recur-
sos de los ingresos para el Presupues-
to ordinario de 1936.

—
A continua-

ción va conociendo, discutiendo y vo-
tando el Concejo las Ordenanzas a
que han de someterse los ingresos del
Presupuesto votado, por el siguiente
orden :

gulentes
Primera

El local estará situado lo más cén-
trico posible.

Providencias judiciales
Segunda

Tendrá la cabida aproximada de
unos cuatrocientos metros cuadrados,
con el número de habitaciones nece-
sarias para la adecuada instalación
de todos los servicios.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

El Ayuntamiento, a falta de con-
cursante comprendido en la sección
vacante, podrá nombrar a otro u
otros de los solicitantes en razón y
pre'ferencia siempre de la proximidad
de ¡a farmacia de la respectiva sec-
ción.

Para el servicio de aguas potables
a domicilio.

COLMENAR VIEJO
Don Alejandro Royo Fernández-U-

vada, Juez de primera instancia oei

partido de Colmenar Viejo,

Hago saber: Que doña^ Margan»

Arruti Zalacain, vecina de Ando.»»
(Guipúzcoa), ha P^mov.do ante es

juzgado expediente de dominio, con-
forme al artículo cuatrocientos de

ley Hipotecaria, de la siguiente
Finca

Tercera parte pr°indivifn
C°"'^ne-

terceras partes que pene

cena la mismaidona »
garita Arrut, deMj>¿*£
en término de cna

de la Rosa, barrio de
'

tuán de las Victorias /J
calle de Mariana P"-

«úmeros ocho v^¿
vueta a la de *«""".
ñalada actualmente c

número veintidós de »

lie últimamente c,tada

\u25a0Linda: por su ta«-

Tercera Para el uso del Lavadero muni-
cipal.El contrato de arriendo se otorga-

rá por el plazo de seis meses, con-
siderándose después prorrogado para
los meses sucesivos, salvo aviso en
contrario que deberá dar una de las
partes a la otra con un mes de anti-
cipación.

Aportación vecinal para reposición
de alcantarillas.

Y dispuesto por el Excmo. Sr. Al-
calde Presidente el cumplimiento de
lo acordado, se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Tasas de documentos expedidos
por 'a Administración.
iasa por ei servicio de acarreo y

reparto de carnes.
Cuarta

Los concursantes dirigirán sus pro-
posiciones en pliego cerrado al señor
Secretario general de este Instituto,
en el término de diez días, a contar
desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en la «Gaceta de
Madrid» y en el Boletín Oficial de
la provincia, transcurrido el cual, se
procederá a la apertura de los pliegos
recibidos, adjudicándose el arriendo,
en su día, a la proposición que ofrez-
ca mejores condiciones, o desechán-
dose todas las proposiciones, si nin-guna de ellas se estimara aceptable.

Madrid, 26 de marzo de 1936.
—

El
Secretario, M. BerdejoJ

I.022)B

Rccorrcimisnto domiciliario de re-
-c-; de cerda.

Serv. '.o de natadero.
Almotacenía y repeso.
Situado de puestos en 'a vía pú-

blica.

(O.—282)

AYUNTAMIENTOS
Licencia para tránsito de animales

domésticos por vías públicas.
Servicio de Laboratorio municipal.
Saca de arenas y materiales de

construcción de terrenos públicos de
dominio municipal.

Participaciones y recargos sobre
contribuciones e impuestos del Es-
tado.

SAN SEBASTIAN DE LOS

Acordado en principio por la Co-
misión Gestora del Ayuntamiento re-
forzar la consignación del capítu-
lo IV, artículo 8.°, del Presupuesto
de gastos, por medio de habilitación

REYES
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que es el Norte, con la re-

ferida calle de Mariana Pi-
neda; por la derecha, en-
trando, que es el Oeste, con

la calle de Tetuán ;por la
izquierda, o sea al Este, con
terreno de don Pedro Vi-
llar, y por el Sur o espalda,
con' finca de los herederos
de don Pedro Cordón.

Comprende una superfi-
cie plana horizontal de no-
vecientos cincuenta y cuatro

metros cuadrados, equiva-

lentes a doce mil doscientos
ochenta y seis pi.es ocho

drid y su calle de Lavapiés,
número cuarenta y tres mo-
derno, diecinueve antiguo,
de la manzana cuarenta y
cuatro, que linda : por su
frente o fechada, al Oeste,
con dicha calle de Lava-
pies ; por la medianería de
la derecha, al Sur, con la
casa número cuarenta y cin-
co de la misma calle ; por
la medianería de la izquier-
da, al Norte, con la casa
número cuarenta y uno ; y
por el testero, al Este, con
la casa número cincuenta
de la calle del Olivar.

Cfrse a los tres días de aprobado
aqué 1. tor continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate ;y

La relación i;e oiene- se encmntra
en el Juzgado a c-sposiciói di- o-, '\u25a0'.-
citadores, no insertándose dada sui
extensión en evitación de gastos in-
necesarios, y los bienes se encuentran
depositados en poder de don Manuel
Asegurado Rodríguez, domiciliado
en San Mateo, número quince.

Que los títulos han sido suplidos
por certificación del Registro y se
hallarán de manifiesto con los autos
en Secretaría, para su examen por eí
licitador que le interese, entendiéndo-
se asimismo que el rematante habrá
de conformarse con dicha titula-
ción, sin que tenga derecho a exigir

Madrid, seis de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

El Secretario,
P. H.,

(Firmado.)
otros

Madrid, ocho de abril de mil no-
vecientos treinta y seis.V." B.°

R^e c¡ta y convoca a los referidos
Lindantes, a doña Josefa Bueno Ro-
dríguez, de quien procede el inmue-

ble- a don José García Rodríguez,
nue'le tiene inscrito en el Registro de

la Propiedad, y, en su caso, a sus

herederos o causahabientes, todos en
ignorado domicilio, y a las demás
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicarla inscripción, para que,

dentro del término d,e ciento ochenta
días comparezcan y propongan la
prueba que estimen conveniente,

apercibidos que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

El Juez de primera instancia,
Humberto Llórente

El Secretario,
José Cruz GarcíaLa primera de las dos fin-

cas descritas sale a subasta
en la suma de ciento diez
mil pesetas.

(A.—539) El Juez,
(Firmado.)

(A.-54i>
La que se describe en se-

gundo lugar, o sea la situa-
da en la calle de Lavapiés,
sale a subasta en la suma
de oincuenta y cinco m)l
pesetas.

Se previene :

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO JUZGADO NUMERO 5
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada en el día de ayer por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos de procedimiento sumario se-
guidos a nombre de don Antonio Ma-
ría García Flores, contra don José
Olive Magarolas, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez y pre-
cio de trescientas treinta y siete mil
quinientas pesetas, la finca hipotecada
siguienteH

EDICTO

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo mandado por el Juz-
gado de primera instancia número
cinco, de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Julio Martín Juárez, en
nombre y representación de don Ma-
cario Gallardo Díaz, contra don José
Martha Brito, sobre reclamación de
treinta y seis mil ciento noventa y
dos pesetas, se anuncia la venta, en
pública subasta, por primera vez, de
los siguientes bienes muebles, que
se encuentran depositados en poder
de don Carmelo Serrano Gómez, do-
miciliado en esta capital, calle de
García de Paredes, número treinta y
tres.

Que para tomar parte en la subas-
ta será preciso consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por
ciento de los referidos tipos mínimos.

Igualmente se hace saber :

Que aprobado el remate, el adjudi-
catario se obliga a comparecer al
otorgamiento de la escritura corres-
pondiente ante el Notario de Madrid
don Antonio Puchol Camacho, en el
mismo día, abonando en dicho acto
el total del precio.

Dado en Colmenar Viejo, a prime-
ro de abril de mil novecientos treinta
y seis

(Firmado.)
cion, sita en

esta capital y su calle de
Alburquerque, por la que
le corresponde el número
cinco de policía, sin que
conste el de la manzana,
distrito judicial y munici-
pal de Chamberí, barrio del
Cardenal Cisneros, prime-
ra sección del Registro de
la Propiedad del Norte, que
consta de ocho plantas, di-
vididas en cuatro viviendas
por planta. Linda : al fren-
te o fachada, o sea al Me-
diodía, en línea de doce me-
tros, con dicha calle de Al-
buquerque ; por la derecha
entrando, o sea al Este, en
línea de treinta metros se-
senta centímetros, con so-
lar, hoy casa, de don Ma-
ximino García ; por la iz-
quierda, o sea al Oeste, en
línea de treinta metros
veinte centímetros, con so-
lar, hoy casa, de don Teó-
filo Buendía de Marcos, y
por el testero, Norte, en lí-
nea de doce metros, con so-
lar de don Eduardo Jime-
no. Afecta la forma de un
cuadrilátero, que compren-
de una superficie de tres-

cientos sesenta y siete me-
tros ochenta centímetros
cuadrados, equivalentes a
cuatro mi! setecientos no-
venta y tres pies, veintiséis
décimos de pie, cuadrados,

de los que lo edificado ocu-
pa cuatro mil trescientos
veintisiete, estando el resto
destinado a patios.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día nueve

de mayo próximo, a las once, anun-
ciándose por medio del presente y
previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-

viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio.

Que no se admitirán posturas que

no cubran el expresado precio.
Que las cargas y gravámenes ante-

riores o preferentes al crédito del ac-

Alejandro Royo
(A.-538)

Madrid, nueve de abril de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

Manuel Rodríguez
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Antonio Domínguez

(A.—544)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
Dos muías negras de diez a once

dedos sobre la marca, cerradas de
edad, llamadas Morena y Cariñosa.
Una muía torda de unos cinco dedos
sobre la marca, edad cerrada, llama-
da Torda. Dos muías de pelo casta-

fío de cuatro a cinco dedos de altura,,
también de edad cerrada, llamadas
Segunda y Generala. Un macho de
pelo castaño de diez a once dedos de
alzada, de edad cerrada, llamado
Cortijero. Un macho pequeño de al-
zada, llamado Carcelero, de edad
desconocida. Una yegua de cinco a
seis dedos, castaña, de edad desco-
nocida, llamada Miss. Un caballo de
pelo castaño de cinco a seis dedos
de alzada, llamado Lucero.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por eí señor don
Antonio Domínguez Fernández, Juez
de primera instancia del Juzgado nú-
mero trece, de esta capital, en el ex-
pediente de jurisdicción voluntaria
promovido por don Félix del Campo
y Quintano, doña Concepción y don
-Manuel Gómez Pedrero y don Ma-
riano Gómez Gijón, representados
por el Procurador don Ambrosio Bor-
dehore, sobre celebración de subasta
voluntaria, se ha acordado anunciar
por medio del presente, que en el día
veinte de los corrientes, a las once
horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, tendrá lugar
•a subasta voluntaria de las dos fin-
cas en Madrid que a continuación se
describen, en los tipos que se expre-
san y bajo las demás condiciones de-
talladas en el pliego que obra en Se-
cretaría para que pueda ser examina-
do por los que en. tal subasta deseen
\u25a0nteresarse :

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
el- ramo separado de ocupación de bie-
nes del juicio universal de quiebra
de don Isidoro Pérez Martínez, co-
merciante con establecimiento en la
plaza de Herradores, siete, y en la
Dehesa de la Villa (.Casa Botín), se
sacan a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y en el precio de
tasación, o sean ocho mil setecientas
treinta y tres pesetas,
Algunos de los bienes que le fueron

ocupados al quebrado, tales
como los enseres propios
de la industria de restau-
rant, mesas, sillas, copas,
platos, licores, una cámara
frigorífica.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día veintidós del ac-
tual, a las once de su mañana, en la

Sala audiencia de este Juzgado, sita
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,

de esta capital.
Sirve de tipo para la subasta el

expresado de ocho mil setecientas
treinta y tres pesetas, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de! importe de aquél, de-

biendo los licitadores consignar pre-
viamente al tomar parte el diez por
ciento, cuando menos, de dicho tipo,

no siendo admitidos los que no lo ve-

rifiquen.
El remate podrá celebrarle a (a.i-

dad de ceder, y la consignac
:ón del

resto del ¿>rec° del remi '- deberá ha-

Un par de guarniciones de cuero
para tronco de galera, en mediano uso.
Dos tiros grande de cáñamo a med'o
forrar de cuero. Dos tiros de cadena.
Cuatro yugos, de los cuales tres tie-
nen correaje de cuero. Dos pares de
arreos para carro de varas, de cuero.
Cuatro arados de vertedera. Cinco
arados de los llamados comunes. Dos
arados de varas. Dos arados de ver-
tedera giratoria. Cuatro arados de los
llamados de subsuelo. Nueve collaro-
nes forrados de cuero, en buen es-
tado. „

Casa situada en Madrid, calle de
Fuencarral, ciento veinti-
séis antiguo, ciento veinte
moderno. Ocupa una super-
ficie de 232,44,69 metros
cuadrados, equivalentes a
dos mil novecientos noven-
ta y cuatro pies cuadrados.
Linda : al Oeste o facha-
da, con la calle de su situa-
ción ; Norte o izquierda,
casa núm. ciento veintidós,
que vuelve en esquina a la
que se denominó de More-
no Rodríguez, hoy Hart-
zenhuchs, señalada por esta
calle con el número dos du-
plicado ; y por la derecha
o Sur, con el Cine Bilbao,
antes casa de don Juan Fei-
*o y Gayo ;y por el testero
o fondo, con la casa núme-

A) En la casa llamada de la Bo-
dega : una mesa de madera con dos
cajones de dos metros por uno. Un
motor eléctrico, que en su parte exte-

rior tiene un cartel que dice :Cons-
trucciones metálicas y eléctricas, co-
rriente trifásica. Una transmisión con
dos poleas y correas de cuero corres-
pondiente. Una prensa para alfalfa-
Una trituradora de forraje marca
„Orio», número once. Un triturador
de piensos marca «Intemational Linch
Feed Grinder». Una máquina inservi-
ble con dos volantes de un metro

veinte de diámetro aproximadamente.
Un transformador eléctrico, nuevo.
Un depósito de cabida superior a un

metro cúbico, de chapa de hierro gal-
vanizada. Seis llantas de unos dos

ro cuatro de la calle dicha
Otrar te Hartzenbusch.casa, situada en esta villa de Ma-
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cuadro al óleo, antiguo, de 1,20 por
0,80, con figuras y un palacio al
fondo.

ñas de cretona marrón, fbresT
'

tier de madera. Una Jt u
y P°r-

colorines y dos aS?hS¡?^ de
tona del mismo color quThí Cre"

tinas. H c las cor-

metros por quince centímetros, de
hierro con dos perfiles. Un refrige-
rante para leche de un metro de al-
tura. Seis tinajas de barro. Una pren-
sa para queso. Un mármol de mando
eléctrico. Quince sacos de maíz de dos
fanegas aproximadamente cada uno.
Dos cribas de alambre y dos palas de

martillos gruesos. Dos mazas de hie-
rro. Una soga de esparto, gorda.

£

Ocho cubos de ordeño de chapa es-
tañada. Siete garrafas de chapa gal-
vanizada. Seis depósitos de metal. Un
peso. Dos 'mesas de madera de traba-
jar el queso. Una mesa de escritorio.
Una romana. Un perchero. Cinco fa-
roles. Cuatro medidas de diversos ta-

Una bandeja grande de metal do-
rado, repujado. Una caja de made-
ra y nácar, con 17 pelotas de tennis
en diversos usos. Una estera de es-
parto grande, sin dibujo. Una alfom-
bra sencilla, con fondo y borde en-

Una silla de madera curvadablanco, con asiento de rejilla n
*"

pejo ovalado con luna bseL.f 5"

perchero de madera v ,Tjn
blanca, con tres brazos, hna 2"7metal bañado, blanca yazuV" Üe

Una cama turca de metal. Dos colchones de lana ;uno forrado con l
"

la azul y blanca a rayas, y ei
*

con tela roja y blanca, 'también arayas. Siete almohadones de dis intos colores. Una colcha de cretona alistas. Una lámpara de pie con mesade madera y pantalla de papel roioUna mesa de cuatro patas, con ¿a'
joncitos y sitio para libros, de tablero circular, de madera barnizadaDos mueblecitos de madera barniza'dos haciendo juego con la mesa, pa-
ra libros de diferente forma Un cua-
dro a! óleo de 0,75 por 0,50 antiguo
fcon__p_aisaje romántico, con tres figu-

hierro
Una cama de hierro, negra, con

colchón lde muelles y jergón. Una
mesilla de noche, corriente. Dos la-
vabos con un jarrón de porcelana.
Dos sillas. Todos estos muebles se
hallan en mediano uso.

manos
Un aparador de madera con espe-

jo, conteniendo dos juegos de té de
porcelana, quince platos de frutas,
cincuenta y cuatro platos grandes.
Dos soperas. Dos tazones. Seis fuen-
tes. Seis platos de postre. Doce co-
pas de licor. Seis tazas de café. Tres
vasos de alumino. Ocho vasos co-
rrientes y una jarra de cristal. Una
vinagrera corriente. Un servicio de
«cok-tail», con bandeja y cok-tailera
de metal. Una mesa extensible, bar-
nizada, de 2,50 por 1,20, aproxima-
damente. Dos gramófonos, uno de
madera y otro portátil, marca «De-
ca». Un portadiscos con 26 discos en
su interior. Seis sillas de madera,
con asiento y respaldo de terciopelo
granate. Cuatro butacas de mimbre.
Un tapete de mesa de paño de me-
rino.

carnado
Diecisiete sacos de judías blancas

de dos fanegas. Veinte fanegas de ju-
días malas. Dos sacos y medio de
maíz. Diez mil ataderos de esparto
para la recogida de mieses. Doscien-
tos tiestos de barro, con jeráneos.Una fragua hierro, portátil. Una

máquina de taladrar, con diez brocas.
Un yunque con su martillo. U"na pie-
dra esmeril. Quince parrillas de hie-
rro. Tres compuertas de hierro- de un
metro de alto por tres centímetros de
ancho. Dos rollos de alambre de hie-
rro para hormigón. Siete tenazas de
fragua. Dos terrajas. Veinte chapas de
hierro de veinte centímetros por cin-
cuenta centímetros aproximadamente.

Un motor de aceite pesado de cin-
cuenta y cinco HP. de vapor, marca
«Diesel», con dos volantes, con bom-
ba elevadora de agua y transmisión.
Dos motores eléctricos.

Una mesa camilla con cubierta roja.
Una mesa escritorio con tres cajones,
de escaso valor. Una mesa de máqui-
na de escribir con un cajón y depó-
sito para papel. Una anaquelería con
ficheros vacíos y libros y papeles di-
versos. Una prensa de hierro sobre
un mueble de madera. Tres butacas
de mimbre y un sofá, también de
mimbre. Dos sillas de madera curva-
da. Una lámpara portátil de metal ni-
quelado. Dos barómetros, uno de
mesa y otro de pared.

Dos galeras de labor de cuatro rue-
das. Dos carros de vara de dos ruedas.
Un carro cuba de hierro. Una red de
juego de tennis, en buen estado. Un
rodillo para el campo de dicho juego.
Unos cuatrocientos carros de estiércol.

ras
Un cuadro con grabado de «M-Rhe Bertrand Esoulp», del mismo

tamaño aproximadamente que el an-
terior. Un cuadro con grabado de
colores, titulado «Nivelhein». Una si-
lla de madera de talla, haciendo jue-
go con las mesitas, y almohadón de
cretona. Una butaca de madera con
asiento y respaldo de cretona igual a
la colcha descrita. Dos bandejas de
metal blanco repujado. Un perchero
de Talavera, blanco y azul, con leo-
nes. Una lámpara de madera con
cuatro brazos, torneada. Una alfom-
bra pequeña, color gris y rojo. Dos
cortinas de la misma cretona descrita
y un portier.

Treinta y cinco sacos de yeso. Siete
rollos de tela metálica. Un máquina
trituradora de yeso, en perfecto esta-
do. Una caldera de cobre con sus tré-
bedes.

Una alfombra de tres metros por
1,50, de alpujarra. Dos jarrones de
porcelana con flores. Dos cuadros al
óleo con flores. Un bodegón al óleo,
con una langosta y frutas. Siete pla-
tos de barro de diversos colores y ta-
maños. Una lámpara de techo, con
seis brazos de metal.

Un bargueño de madera con me-
tales dorados a purpurina, vacío en su
interior, sobre mesa de madera tor-
neada, haciendo juego.Un tanque de petróleo, ciilíndrico.

Un tanque grande hierro. .Cuatro má-
quinas sembradoras de remolacha, en
mediano estado, con tres tubos. Dos
gradas canadienses. Una grada de
disco. Seis escardadoras de remola-
cha. Una grada desterronadora. Una
grada corriente, de hierro. Una má-
quina sembradora de judías. Cuatro
trillos corrientes. Una máquina aven-
tadora. Una máquina aradora marca
«Deering», número 3, con sus lonas.
Una máquina estrujadora. Una má-
quina sembradora de cereales. Tres
trillos de cilindro. Dos cubas de hie-
rro, cilindricas, de dos metros de lar-
go. Dos roladeras de hierro. Un zazo.

Un reloj de pared, de péndulo,
con caja de madera oscura, pintada
con dorados. Un sillón frailero de
madera tallada, con almohadón de
terciopelo rojo. Una lámpara de me-
tal de pie, con pantalla de metal y
forro de tela roja. Dos butacas y un
sofá en madera oscura y torneada,
en parte, con almohadones y asien-
tos de pana, de colores en tono gris
con flores. Una parrilla para leña y
un corta fuego de metal dorado. Una
mesa redonda de madera de nogal,
sobre un pie, con cuatro patas talla-
das. Dos sillas de madera tallada,
con almohadones de damasco rojo,
haciendo juego con el sillón frailero.
Una lámpara de techo de las llama-
das araña, con nueve brazos, toda
ella metálica.

Una mesa de cocina de madera de
pino, con tapa de mármol, y un ca-
jón con dos cuchillos. Un partenue-
ces, un batidor mecánico y tres pla-
tillos de aluminio. Una cocina marca
«Gruzu». Una nevera de madera y
uralita, con dos puertas. Tres cubos
y una palangana de porcelana.

Una cama dorada, estilo árabe,
con somiers de madera, colchón de
lana, de tela a rayas blancas, gris y
roja. Dos almohadas de lana con
fundas blancas. Una mesilla de noche
de madera, con dos cajones y már-
mol blanco. Tres mantas de Palencia
blancas, con cenefa roja. Una col-
cha de cretona roja, con dibujos a pi-
cos y flores. Una mesa de madera de
pino, con un cajón. Un cuadro al
óleo con Virgen y Niño. Un espejo
con marco de madera tallada y luna
biselada. Una funda de mesa como
la colcha. Un grabado antiguo con
guerreros. Una rinconera de madera,

con dos baldas. Una silla de made-
ra curvada, con almohadón. Dos
cortinas a juego con la colcha. U"

oortier de maderaH

Cuatro cazuelas de metal y porce-
lana rojas. Tres pucheros del mismo
juego. Dos cazos y una fuente ha-
ciendo juego. Una zafra pequeña,
para aceite. Un molinillo de café.
Una paellera de hierro. Una tinaja
de barro. Un barreño de chapa.

Cincuenta fanegas de cebada y tri-
go, revuelto, para pienso. Dos sacos
de simiente de remo/lacha. Veintisiete
sacos de amoniaco y tres de nitrato.

Un cuadro grande al óleo, repre-
sentando un río con puente. Un cua-
dro pequeño al óleo, con dos figuras
y marco. Un espejo grande con mar-
co tallado. Un aplique de hierro con
dos brazos. Un cuadro al óleo, con
marco de metal figurando un paisa-
je con casa, un hombre y un niño.
Un sillón y un sofá estilo antiguo es-
pañol, con respaldo y asiento de ter-
ciopelo rojo. Dos columnas de made-
ra. Una con tiesto y otra con porce-
lana de Talavera. Un tiesto grande
de Talavera, con dibujo, sobre pie
de hierro, con cuatro patas. Un cua-
dro grande al óleo, representando
una ciudad y el mar. Una lámpara
de madera, con cinco brazos.

Mildoscientos kilos ap-oximadamente
de superfosfatos. Una carretilla. Una
máquina de hacer manteca. Seis sacos
de cebada. Una maroma de cáñamo
de cuarenta metros aproximadamente.
Treinta fanegas de algarroba. Tres
sacos de judías, ¡malas. Quinientos
veinticinco kilos de simiente de alfal-
fa. Diez sacos de trigo manitovar.
Una romana. Una maza de hiesro.
Ochocientos kilos aproximadamente
de abonos compuestos. Tres horqui-
llas de hierro. Diez cribas. Cuarenta
sacos vacíos.

Una lámpara de techo, de metal
dorado, para luz indirecta, de estilo
árabe. Tres candiles de hierro anti-
guo rameados, con unos pájaros re-
cortados en chapa. Un arcón de ma-
dera de castaño, tallado y vacío en
su interior, cubierto con paño de ter-
ciopelo rojo, con flores y ramas. Un
jarrón de Talavera, con cuatro asas,
y debajo dos tazones de cobre con
dos asas cada uno. Una campanilla
de metal dorado. Dos palos del jue-
go de golf de acero, marca «Scotia».
Cuatro pelotas de golf, en buen es-
tado. Dos candelabros de metal do-
rado. Dos jarrones de cobre, con dos
asas labradas, con pie de hierro la-
brado.

e haya, ce

regular estado. Dos somiers y dos

colchones de lana. Tres mantas de

lana blanca. Dos colchas blancas J
otras dos de cretona azul con flores.
Una mesilla de noche y un
en regular estado. Un cuadro anti-

guo al óleo, con una Purísima.
Una cama dorada de matnmor

con colchón de lana a rayas rojas )

blancas. Una colcha blanca ancna.
Una almohada de tela amarilla, una

colcha de cretona azul con flores-

Una mesilla de noche, <™ ™
f
ca£a

y mármol artificial. Un tocaocr

tres espejos y cuatro cajones u

armario de luna de madera de hay.
ton un cajón, contenido dos

bañas, dos fundas de almohadas £
das blancas y cuatro cr£es¿¿, n

ran0 o
dro al óleo de ipor 0&>*Woi¡kdo,

Jesús y dos Apóstoles. I^P'»
con marco, titulado «Gon»">

c0
„

a Valencia»». Un espejo cuno,

marco de madera oscura.
para de mármol de luz

'
doS

Una banqueta de madera c

brazos. Una silla de tnaae

Cincuenta y cuatro cadenas de hie-
rro. Un tubo de goma, de hierro. Tres
Sulfatadores. Diecisiete sogas nuevas.
Dos horcas de hierro, nuevas. Una
cortina de hierro. Una retranca de
cuero, sin estrenar. Tres delanteras,
también nuevas. Dos sierras. Útiles
diversas para el herraje de ganado.
Siete rollos de alambre delgado. Tres
cajones con material eléctrico diver-
so. Un armario de madera, que con-
tiene cuatro botes de amianto de plo-
mo, sin abrir. Catorce paquetes de
clavos de remache. Dos llanas. Dos
bidones de barniz Marelli y una ba-
rrena. Un bidón de alquitrán de cien-
to cincuenta litros aproximadamente.

Setenta palas de hierro. Cuarenta
picos de hierro. Sesenta y dos azadi-
llas de hierro. Treinta rastrillas. Dos
rastrillas de gancho. Setenta cubos de
chapa galvanizada. Doce azadas an-
chas. Cinco barrones de hierro. Tres

Una cama de madera, con meta-
les, con somier, colchón de lana y
dos sábanas blancas. Tres mantas,
dos blancas con listas verde y roja,
y la otra, grande, roja con listas os-
curas. Dos almohadas de lana de te-
la roja y blanca, a rayas, con funda
blanca. Una mesilla de noche, un
tocador con espejo, un armario de lu-
na de cristales, todo haciendo juego
con la cama.

Tres mesitas de madera, con patas
torneadas. Un cuadro pintado al
óleo, de 1,75 de largo por 1,20 de
alto, aproximadamente, con paisaje
de pueblo, río y barco. Un cobre an-
tiguo, pintado al óleo, con una Vir-
gen y el Niño, y una Santa, con
marco de madera. Dos cornucopias
de madera tallada y dorada, anti-
guas. Dos cuadros pintados al óleo,
de treinta y cinco centímetros por
veintiocho, aproximadamente. Una
rinconera de hierro con cuatro ties-
tos. Un tapiz de pared azul, con di-
bujos amarillos. Dos ceniceros de
metal dorado. Dos platos de barro
antiguo con flores. Tres jarras y un
tintero roto, de Talavera. Un cande-
labro de metal blanco, viejo. Un

Dos sillas de madera curvada, con
asiento de rejilla. Dos floreros de
metal blanco. Un cuadro al óleo re-
presentando La Dolorosa con Cristo,
con marco dorado. Un cuadrito re-
dondo, con bronce, pintado al óleo,
representando una Magdalena. Un
grabado antiguo, litografía de Ruiz,
representando Santa Genoveva. Un
perchero con cuatro brazos movi-
bles. Un cuadro con grabado, tama-
ño 0,50 por 0,40. Dos pares de corti- "&,camas "doradas bajas, i***
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\u25a0^\u25a0Jffotchon d< lana a listas azu-

fTvblancas. Una colcha de creto-
IeS Wmo la anterior descrita. Una

"^iíla de noche de madera, con
°T«ni pris. Un escritorio cerrado,

ftdSa oscura. Dos grabados
„nrles con marco. Un grabado an-

fl¿ Santa Genoveva. Una silla

romo la descrita en el saloncito. Una
lámpara de mármol de luz indirecta.

Dos alfombrillas de colorines.
Una cama de matrimonio, de ma-

dera de nogal chapeado, con dos me-

sillas haciendo juego. Un somiers

metálico moderno. Un colchón de la-

na forro morado. Dos almohadas de
lana a rayas rojas. Una colcha de
cretona verdosa, con flores. Un ar-
mario con espejo y tres cajones ce-
rrados y del mismo estilo. Una buta-
ca haciendo juego, con tapicería co-
lor de la colcha. Dos cortinas de la
misma tela y un portier de madera.
Una estantería de madera. Una bu-
taca de madera con respaldo tornea-
do y asiento de rejilla. Dos alfom-
brillas como las descritas y una es-
terilla. Tres grabados diversos. Una
lámpara de mármol de las de techo.
Una lámpara portátil, metálica. Una
mesa pequeña, con cuatro patas.

í uno, se ha señalado el día veintitrés
del corriente mes de abril, a las once
horas.

Que para tomar parte en la subas-
ta tendrán que consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual al
diez por ciento de tasación.

blecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, que
fué el de tres mil ochocientas cua-
renta pesetas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Finca embargada
Una tierra en término de Parla, al

sitio del camino de Las
Olivas, de caber diecisiete
áreas y doce centiáreas,
que linda: al Saliente, ca-
mino de Alcantareña ;Sur,
Celestina Caballero ; Po-
niente y Norte, Felipe Ló-
pez; gravada con un líqui-
do imponible de trece pese-
tas, cuarenta y dos cénti-
mos. Tasada en quinientas

Segundo
Que la camioneta embargada se

encuentra depositada en los talleres
«Chevrolet», situados en el paseo de
Rosales, número cuatro, y que el de-
positario lo es don Adrián Ruiz de
Arteaga, domiciliado en Canillas.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ;y

Dado en Madrid, a primero de
abril de mil novecientos treinta y
seis.

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

El Secretario,
P. H.,

(Firmado.)Dado en Madrid, a nueve de abril
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario, Getafe, cuatro de abril de mil no-
vecientos treinta y seis.

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
E. Nieto

pesetas VTB7^^M
El Juez de instri I

P. S., (Firmado.)
(Firmado.) (D.-75)

JUZGADO NUMERO 21V.° B.°
El Juez de primera instancia, (Núm. 1.021) (D—74)

Solano EDICTO
(A.-543) En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno,
de esta capital, a virtud de escrito del
Procurador don Francisco Brualla, a
nombre y representación de la Socie-
dad Anónima Editorial ((La Nación»,
se ha tenido por solicitada la decla-
ración de suspensión de pagos de
dicha entidad acordándose, en su
consecuencia, la práctica de las me-
didas preliminares a tal declaración.

JUZGADO NUMERO 16

Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu-
nicipal, Letrado, en funciones de

GETAFE

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada en la pieza separada
de responsbilidad civil subsidiria de
don Alejandro Ugena Martorell, en
scmario seguido en este Juzgado por
imprudencia, con el número 594 de
193 1, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera
vez y término de ocho días, sin su-
jeción a tipo, la camioneta embar-
gada al responsable civil subsidiario
de la matrícula de Madrid, 40.501,
marca «Chevrolet», para cuyo rema
te, que tendrá lugar en este Juzga
do, se ha señalado el día 22 del co-
rriente, a las once de su mañana,
previniéndose a los licitadores :

EDICTO

Juez de instrucción de Getafe,
Dos grabados grandes de Robert

Daudet. Una cornucopia como las
del <(hall». Un cuadro al óleo con va-
rias figuras. Un farol exagonal de
metal y cristal biselado. Un cuadro
al óleo antiguo, de 0,60 por 0,40, fi-
gurando un molino, paisaje y río con
barquero. Un marco de madera ta-
llada, pequeño.

Por el presente hago saber:
Que en ejecutoria del sumario 86

de 1935, por lesiones y muerte con-
secutiva, por agresión contra Salus-
tiano Fernández Lázaro, se ha acor-
dado sacar por segunda vez a subas-
ta, con rebaja del veinticinco por
ciento, la finca embargada a aquél,
bajo las siguientes

Lo que se hace público por medio
del presente, a los efectos que deter-
minan el artículo cuarto de la ley de
veintiséis de julio de mil novecientos
veintidós.

Un bidet en buen estado. Una ba-
ñera esmaltada, corriente.

Advertencias y condiciones
El acto de la subasta tendrá lugar

en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, el día 6 de mayo próximo, a
las once.

Tasados todos los bienes en la
cantidad de doce mil quinientas no-
venta y siete pesetas.

Dado en Madrid, a cuatro de abril
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Luis de Miguel y PulísY se advierte a los licitadores : No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de ta-Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, sito en la ca-
lle del General Castaños, número

Primero V.* B.*
El Juez de primera instancia,

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

sación. Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado o en esta-

Ángel Villar y Madrueño
(A.—542)

Sesión de 4 de Marzo de 1936Comisión Gestora

Sesión de 11 de marzo de 1936 492. Desestimar escrito que formulan el Presidente y Secre-
tario de la Casa de Galicia, en solicitud de que por la Corporación

se done un tapiz con el escudo de la provincia, con destino al Salón
de actos de dicha Asociación, por no existir en presupuesto con-
signador» adecuada.

493. Aprobar cuenta rendida por el funcionario de esta Cor-
poración don Manuel García Pérez, acreditando los gastos ocasiona-

dos con motivo de la conducción de dementes desde el Hospital Pro-
vincial de esta capital al Manicomio de San Luis, en Palencia, im-

portantes 1.580 pesetas. ..... . ,
49-1. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado del mate-

rial del Tribunal Provincial Contencioso-Administrativo, corres-
pondiente a los meses de octubre y noviembre del pasado año, im-

portante 247 y 247 pesetas, respectivamente.
495 Aprobar cuenta rendida por el Jefe de la Sección provin-

cial de Administración Local, acreditando los gastos correspondien-

tes al cuarto trimestre del pasado año, importantes 419,00 pesetas.

496 Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio de

las Mercedes, acreditando la inversión del libramiento numero 6.486,

importante 88,20 pesetas.
497 Quedar enterada de la comunicación del Director del Colegio

Provincial de las Mercedes, en la que participa que la acogida Geno-

veva Aeudo Vélez, ha sido designada para realizar en el Laboratorio

Provincial «Mouriz» el servicio de prácticas retribuido, en las condi-

ciones establecidas en el acuerdo de 18 de marzo de 1933-

498 Estimar la petición formulada por el Auxiliar administrativo

doña María Martín Mora, concediéndola la excedencia voluntaria cu
efcírgo por tiempo no inferior a un año ni superior a diez, sin sueldo

499 Quedar enterada de la reposición, decretada por el señor

Presidente, del temporero don Francisco Ugarte, en las cond.c.ones
en que se encontraba al ser declarado cesante.

500 Quedar enterada de la reposición, decretada por la Presi-

dencia, de don Pedro Molpeoeres, como veterinario adscrito -al Cote-

e\o Pablo Iglesias, con carácter interino, con la dotación que «Para

fetribucón ílos veterinarios a realizar el servicio alternativamente»,

de 2 5¿ pesetas, figura en la partida ,Para retribucón complemen-

511. Desestimar escrito formulado por don Dionisio Prieto,
en solicitud de que se conceda una subvención para contribuir al sos-
tenimiento de excursiones culturales de los alumnos del Grupo esco-

r "Pablo Iglesias», por no existir en presupuesto consignación para
esta clase de atenciones.
.512. Reponer a la sirviente Araceli Vázquez Rancaño, del Co-

Pablo Iglesias, sin perjuicio de que la Dirección del mismo ra-
í0ne las causas del despido, para que esta Corporación aprecie si
Ueron o no suficientes, todo ello de conformidad con la ley de Con-

at0.^ trabajo, norma reguladora en la materia.
de i Tv APr°bar

'
a liquidación, remitida por el señor Presidente

i
utación provincial de Palencia, de las estancias causadas

cia lnanicom io de aquella provincia por el enfermo demente Feli-
no López Fernández, y gastos del traslado del mismo a Vallado-
1 lmPortante en total 292,25 pesetas :declarar de abono la expre-

ció Cantidad > Qtie deberá ser reintegrada a la mencionada Corpora-
n en la forma que la misma estime más conveniente, toda vez que

l¡¡¡acuerdo de esta Comisión Gestora de 19 de diciembre de 1935
el cargo del precitado enfermo,

xim Aceptar el cargo y sostenimiento, desde i."de abril pró-

t l°H *n e' manicomio de varones de Ciempozuelos, donde en la ac-

Porhk
Se encuen tra, del enfermo demente Lorenzo Llácer García,

£r naberse justificado que es natural y vecino de Madrid y carece
recursos.

roñen AcePtar el cargo y sostenimiento en el manicomio de va-

tn'sim Ciem P°zuelos, de conformidad con lo interesado por el ilus-

ment
°

S?ñor Director general de Prisiones, de los dementes actual-

sente recluídos en la Casa de Trabajo de Alcalá de Henares, por

raí de" V* de la Audiencia de Madrid, Mariano Arroyo Dorado, natu-

ras de ecas > y J0^ Antequtrr. Arias, natural de Torrelaguna, am-

referin
e?ía Provincia, en cuvo manicomio quedarán a disposición del

¿^Tribunal.
Pablo i

Dec, arar de abono a Dulce Nombre de María Maestre

del . ¿ las d°tes de 275 pesetas, de la Fundación de doña María Me-
e 250, de las consignadas en presupuesto, y la de 125 pesetas,
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El Tribunal Económico Adminis-
trativo provincial de Madrid, en se-
sión de 28 de enero de 1936, ha acor-
dado revocar el acuerdo de la Delega-
ción de Arbitrios de 19 de abril de que
se trata, disponiendo que se conside-
re exenta de pago de derechos la li-
cencia de construcción que en 29 de
mayo de 1933 solicitó doña Mercedes
Blasco Fernández, y de que queda
hecha mención.

de acuerdo del Tribunal c .
Administrativo de 7 de LETmic<>
1935, que desestimó recfamaS* de
bre aplicación del beneficio ¿'^o £100 a la liquidación Hradi n

P r

11.490 A de 1934.
m?r°

Madrid, 31 de marzo de lotfi p,Oficial de Sala, E. Covián 93 El
(NÚm -

fJÓ1) ;• (G.-36l)

GUARDIA CIVIL de la calle de Toledo, en el término
municipal de Madrid, pudieran pre-
sentar las reclamaciones que conside-
rasen pertinentes contra la necesidad
de la ocupación que se intenta de sus
fincas con el fin antes indicado, sin
que conste que hayan hecho uso de
sus derechos, cosa además acreditada
por oficio del señor Alcalde de Ma-
drid de fecha 4 del actual, esta Jefa-
tura ha resuelto, de conformidad con
lo dispuesto en la vigente ley de Ex-
propiación forzosa, declarar la necesi-
dad de la ocupación de los expresados
terrenos para las obras que antes se
mencionan.

PARQUE MÓVIL

junta Económica-Administrativa
Once horas día 3o abril, en Par-

que Móvil Cuarenta Fanegas, se
efectuará, procedimiento ((puja a la
llana», venta pública subasta dos lo-
tes material inútil;el primero de tres

coches marcas ((Hispano», «Fiat» y
«Renault», valorados 1.900 pesetas;
segundo, dos motocicletas «Harley
Davidsón», valoradas 1.000. Este
material se encuentra dicho Parque,
donde puede ser examinado.

Lo que se hace público por medio
de este edicto, a los efectos reglamen-
tarios.

Para conocimiento de los que tengan ínteres directo en el Qegoci0 v
"

quieran coadyuvar en él a la \dministración se anuncia que por donJulián Rebollo Cebrián se ha Ínterpuesto recurso contencioso-administrativo con la Administración (Secretaría
del Sr. Corujo, número 16 del 36)sobre contra acuerdo de la ComisiónGestora del excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, fecha 25 deenero 1936, relativo a la reorganiza-
ción de servicios.

Madrid, 24 de marzo de 1936.
—

El
Secretario, P. O. (firmado)BBjBjBJ

992)BLo que se hace público por el pre-
sente Boletín Oficial, en cumpli-
miento del artículo 25 de dicho Re-
glamento, con el fin de que los refe-
ridos propietarios comprendidos en la
relación nominal publicada en el Bo-
letín Oficial de 6 de marzo último
puedan, en caso de no estar confor-
mes con este acuerdo, utilizar contra
el mismo, dentro del plazo de ocho
días, el recurso a que hace referencia
el artículo 19 de la vigente leydeEX|
premiación forzosa^^^^^^^^^^^^B

(G.-381)

Constituida Junta, se abrirá plazo
media hora, durante el cual se admi-
tirán proposiciones verbales, adjudi-
cándose venta mejor postor, quien
satisfará en el acto su importe, que-
dando obligado a retirar en plazo
cuarenta y ocho horas, por su cuen-
ta, el material, tan pronto sea apro-
bada por S. E. Inspector general la
adjudicación.

Tribunal provincia! de lo con*
tencioso=adminisíraíivo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto un recurso conten-
cioso sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
Provincial, fecha 10 de diciembre de
1935, en reclamación de doña María
del Pilar Rodríguez por el arbitrio de
plus valía de la finca número 21 pro-
visional de la calle de Alberto Agui-
lera.

Madrid, 31 de marzo de 1936.— El
Oficial de Sala, J. A. Carrasco.

(Núm. 965) (G.—362)

Madrid, 28 de marzo de 1936.
—

El
Teniente Secretario, Salvador San-
tos Gimeno.— Visto bueno: El Te-
niente Coronel Presidente (firmado).

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por don
José Navarrete y Samper se ha inter-
puesto recurso contencioso^adminis-
trativo con la Administración (Secre-
taría del Sr. García Valdés, núme-
ro .4 del año 1936), sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de esta provincia, fe-
cha 24 de septiembre de 1935, que
desestimó la reclamación formulada
por el recurrente a licencia de cons-
trucción en el solar número 24 de la
calle de Ercilla, de esta capital.

7 de abril de 1936.
—

El In-
jeniero Jefe de la Delegación de los

Servicios. Hidráulicos del Tajo, Fran-
cisco Benavides.

(A.—540)

(G.-384)

OBRAS PUBLICAS
DELEGACIÓN DE HACIENDA

DELEGACIÓN DE LOS SERVI-
CIOS HIDRÁULICOS

DEL TAJO

DE MADRID Madrid, 31 de marzo de 1936.
—

El
Oficial de Sala^E^Covián^^^^^B(Núm. 962 )H

TRIBUNAL ECONÓMICO AD-
MINISTRATIVO PROVINCIAL

(G.-360)—o
—

Transcurrido el plazo de veinte días
fijado en el Boletín Oficial de esta
provincia, de fecha 6 de marzo últi-
mo, a fin de que los propietarios com-
prendidos en la relación publicada en
dicho Boletín e interesados en el ex-
pediente de expropiación forzosa a
cargo de Canales del Lozoya, para las
obras de la prolongación de la arteria

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por don
Miguel Aracil Gosáivez, en nombre
de sus hermanas, doña Consuelo y do-
ña María Aracil Gosáivez se ha inter-
puesto un recurso sobre revocación

Por el presente se notifica a doña
Mercedes Blasco, con residencia en
Madrid, calle del Marqués de Urqui-
jo, 45, y en ignorado paradero actual-
mente, que la reclamación a su nom-
bre número 816 del año 1934, ha sido
fallada por este Tribunal, el cual ha
dictado la siguiente sentencia :

Madrid, i de abril de 1936.
—

El
Oficial de Sala, J. A. Carrasco.

(Núm. 970) (G.—369)

Imp. Provincial.— :dK Esquerdo, 52

Comisión Gestora Sesión d& 4 de Marzo de 1936

taria al personal sanitario», del presupuesto parcial de dicho cole-
gio; crea esta plaza con dicha dotación anual de 2.500 pesetas, y pro-
ceder a su provisión definitiva.

501. Proceder a la levisión de los expedientes de oposición
libre a plazas de Oficiales administrativos, de oposición restringida
a Auxiliares administrativos y los de nombramiento de Auxiliares ad-
ministrativos del Colegio Pablo Iglesias.

urgente», y «Para auxilios de habilitación de caminos», el primero
en su crédito total de 50.000 pesetas, y el segundo en su parte dispo-
nible ai día de la fecha, que se calcula en 120.000 pesetas.

505. Crear el concepto correspondiente en el presupuesto ex-
traordinario de 1935, para formalizar el ingreso e inversión de las su-

mas que sucesivamente se perciban con la subvención de la Junta
del Paro obrero.

502. Habilitar un crédito extraordinario dt 40.440,29 pesetas,
con cargo al remanente obtenido a la liquidación del ejercicio de
1935, a incorporar al capítulo XI,artículo 2.0, para consignar el depó-
sito que determina la ley, a razón del 5 por 1.00 sobre el importe de
las subvenciones concedidas.

506. Previamente a la adjudicación o realización de estas

obras, que deben llevarse a efecto con la máxima prontitud, obten
"

de la Junta del Paro obrero las seguridades convenientes sobre regu-

laridad en el abono de las subvenciones concedidas a esta Diputación.

507. Gestionar de la misma Junta del Paro obrero, y, en su

caso, del Ministerio de Trabajo, autorice a la Diputación, en ate^ción a que se halla en tramitación el empréstito que dota su Pr _
puesto extraordinaria, para que, en tanto éste tenga efectividad, .P
da disponer, si fuese necesario, del total importe de las subv^,nC

naD¡.
concedidas, en unión de los créditos que la Diputación acuer ae

litar inmediatamente con cargo a sus fondos propios, por un

503. Habilitar, con carácter de anticipo por cuenta del presu-
puesto extraordinario, otro crédito extraordinario de 334.374,45 pese-
tas, con cargo al remanente obtenido a la liquidación del ejercicio
de 1935, y a incorporar asimismo al capítulo XI, artículo 2.0 del pre-
supuesto de gastos para satisfacer, en unión de los créditos que se
citan a continuación y de las subvenciones correspondientes conce-
didas por la Junta del Paro obrero, el coste de los proyectos de ca-
minos siguientes :de Valdelaguna a Colmenar de Oreja ;de la carre-
tera general de Andalucía a! barrio de Usera ;de Colmenar del Arro-
yo a Robledo de Chávela ; de Valdilecha a Argánda ;de Arganda al
Puente de San Martín de la Vega; de Chinchón a Belmonte ;de la
carretera de Aranjuez a Brea a la de Colmenar a Villarrubia, por
la Vega de Colmenar; del camino de la Legión al camino Alto de
San Isidro; de Villar del Olmo al límite de la provincia ;de Boadilla
del Monte a Villaviciosa ; de la estación de las Infantas a la Barca
de Añover, y de Cenicientos al límite de la provincia, de los que se
adjudicarán las fracciones de obra que en cada casó proponga la Sec-
ción de Vías y Obras, con la limitación que para todos impone la
totalidad del crédito que se habilita, y que, en junto, ascienden a
89 2-354>S7 pesetas.

504.374»45 pesetas.
n/,blicas

508. Gestionar asimismo del Ministerio de Obras Pu^enU)
que, por analogía a lo resuelto por decreto de dicho <jeP a ,

cOfíl0de 29 de junio de 1934, se autorice a la Diputación de Maar
ccmstrUC.acogida al convenio con el Banco de Crédito Local para a .

venC¡<v
ción de caminos vecinales, mediante capitalización de las

nes del Estado, para disponer, con cargo a su cuenta en
jas par a

co, que las cantidades que en su caso pudieran ser nece
subvenc j0

_
incrementar las consignaciones que exigen los proyectos

aten£ j¡cjoS
nados por la Junta del Paro obrero, siempre que es fre conS truc-
cuanos compromisos hubiere contraído la Diputación so

ción de caminos vecinales en la provincia. con
509. Que las expresadas obras se ejecuten por suba ác

los plazos abreviados que autoriza el artículo 1. ae

Íuni° de 1934. . die r a
510. Que, por la Comisión de Hacienda, se esiu ,.

bilidad de mejorar los haberes del personal más moaes
servicios a la Corporación.

504. Considerar aplicables a estas atenciones los conceptos
que figuran en el presupuesto de gastos, bajo los números 284 y 290,
y en los artículos 2.0 y 4.0 del capítulo XI, ((Obras públicas», deno-
minados, respectivamente, ((Para subvenciones o anticipos por cuen-
ta de la Diputación de los caminos que estime de construcción más
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GOBIERNO CIVIL Concejales de los Ayuntamientos de
la circunscripción electoral, según está
dispuesto en el artículo 6.° de la men-
cionada Ley de i.° de julio de 1932.

sive, pudiendo entregarlas personal-
mente en el Tribunal o remitirlas por
correo certificado.

de sus derechos civiles y políticos y
sean vecinos de un Municipio.

No pueden ser elegidos Compromi-
sarios los Diputados a .Cortes, las cla-
ses e individuos de tropa al servicio
de los Ejércitos de Mar, Tierra o
Aire; los que pertenezcan a otros
Cuerpos o Instituciones armados de-
pendientes del Estado, Región, Pro-
vincia o Municipio, siempre que es-
tén sujetos a disciplina militar; los
acogidos en establecimientos benéfi-
cos ; los que por sentencia firme ha-
yan sido condenados a penas que, di-
recta o accesoriamente, produzcan la
privación del derecho del sufrago
mientras dure la condena, y los deu-
dores a fondos públicos como respon-
sables directos o subsidiarios.

ELECCIONES GENERALES DE COMPROMI-

SARIOS PARA LA ELECCIÓN DE PRESI-

I) En las circunscripciones donde
no se hubiere obtenido eí «quorum»
señalado en la ley Electoral, se repe-
tirá la elección el domingo 3 de mayo.
El escrutinio de esta segunda elección
se celebrará er día 5 del mismo mes.
Los Compromisarios que resulten ele-
gidos en la segunda vuelta remitirán
al Tribunal de Garantías, antes del
día 8, las certificaciones que les expidV
la Junta provincia1!del Censo.

D) El jueves 23 de abril se cons-
tituirá la Junta provincial del Censo
para la proclamación de candidatos a
Compromisarios, propuestos en algu-
na de las formas admitidas en las re-
glas anteriores, observándose los trá-
mites que rigen para la proclamación
de candidatos a Diputados a Cortes,
de conformidad con el artículo 8.n de
la misma Ley.

DENTE DE LA REPÚBLICA

En la (¡Gaceta de Madrid» corres-
pondiente al día de hoy, se publica el
siguiente Decreto dé la Presidencia
del Consejo de Ministros :

«En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 74 de la Constitución y
en los 4.0 y 19 de la Ley de i.° de
julio de 1932 para elección de Presi-
dente de la República, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a propues-
ta de su Presidente,

E) El sábado 25 de abril se cons-
tituirán las Mesas electorales para re-
cibir de los candidatos la documenta-
ción prevenida en el párrafo quinto
del artículo 30 de la ley Electoral de.
8 de agosto de 1907.

J) Durante los días 4, 5, 6, 7 y S
de mayo el Tribunal de Garantías
Constitucionales examinará las certi-
ficaciones, escritos y justificantes re-
cibidos de las Mesas electorales, Jun-
tas provinciales del Censo y candida-
tos, declarando quiénes deben ser te-
nidos como Compromisarios por cada
circunscripción y por qué número de
sufragios, y expidiendo a cada intere-
sado la certificación correspondiente,
que servirá de credencial a los Com-
promisarios para presentarla, bajo re-
cibo, al Presidente de las Cortes o a
quien ejerza sus funciones, hasta dos
horas antes de la reunión previa de
la Asamblea electoral a que se refie-
ren las reglas siguientes.

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Se convoca a eleccio-

nes generales de Compromisarios para
la elección de Presidente de la Repú-
blica, con sujeción a lo estatuido en
la Ley de i.° de julio de 1932 y en
la vigente ley Electoral.

Artículo 2.0 Las operaciones elec-
torales previstas en ambas Leyes se
verificarán en las fechas y con las cir-
cunstancias siguientes :

A) El próximo domingo, 12 deabril, podrán, los que aspiren a ser
Propuestos para Compromisarios por
a vigésima parte de los electores de

circunscripción, formular su peti-
cionante la Junta provincial del Cen-so electoral, solicitando, mediante ins-
tancia, la reunión de las Mesas elec-
torales, para los efectos prevenidos en
«articulo 7.° de la Ley de i.°de ju-lio de 1932.

) El domingo 19 del corriente,
J? «s circunscripciones donde se hu-

solicitado la propuesta en la for-
fr,ncc^^ ta en la reSIa anterior, se
Sn !r ran las Mesas electorales, se-
an! ,lspone el párrafo segundo del

C) P,
7,0 de la Ley-

*consti
mi,sm° día J9 del corriente

de| rauui rán las Juntas municipales

*m« d
S°-ieleCt0ral en el Satón de Se"

vos ru
S '^)runtamientos respecti-

(W&™ re? ir las Propuestas de
Ran k

a ComPromisarios que ha-
"oalmente 0 por escrito, los

Artículo 4.
0 Para la elección de

Compromisarios, convocada por » ste
Decreto, regirán el Censo, las listan,
las circunscripciones, las Secciones,
las Mesas y las Juntas provinciales
y municipales electorales que deban
regir o funciona' para la elección de
Diputados a Cortes.

F) La elección de Compromisarios
se celebrará el domingo 26 de abril
sujetándose en el procedimiento elec-
toral a los preceptos que rigen la
elección de Diputados a Cortes. .Se
elegirán tantos Compromisarios como
Diputados a Cortes correspondan a
cada circunscripción, y el elector po-
drá votar tantos .Compromisarios co-
mo candidatos a Diputados a Cortes
se hayan votado en las últimas eleccio-
nes celebradas.

Artículo 5.0 Los proclamados can-
didatos a Compromisarios podr.'in
usar de los derechos de intervención
en las Secciones o Mesas que previe-
ne el artículo 9.0 de la Ley.

G) Elescrutinio general de la elec-
ción de Compromisarios se celebrará
el jueves 30 de abril, debiendo quedar
terminado en cuarenta y ocho horas,
bajo la multa de 500 a 5.000 pesetas,
que impondrá a cada miembro de ia
Junta provincial el Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales, y remitien-
do a este Tribunal los documentos que
en las elecciones de Diputados a Cor-
tes se remiten al Congreso de los Di-
putados o a la Junta Central del Cen-
so ; todo ello conforme a lo dispuesto
en el artículo 13 de la tan repelida
Ley de i.°de juliode 1932.

H) Los candidatos proclamados
Compromisarios eleotos por las Jun-
tas provinciales del Censo harán lle-
gar las certificaciones que hayan re-
cibido del Presidente de dicha Junta
al Tribunal de Garantías Constitucio-
nales, hasta el día 3 de mayo inc'u-

ArtícuiO 6.° En todo lo qo previs-
to en la Ley de i.° de julio de 1932
y en el presente Decreto es aplicable
la legislación electoral común, que-
dando facultada la Presidencia del
Consejo de Ministros para resolver
las dudas que puedan suscitarse en la
ejecución de este Decreto.

K) El día 9 de mayo, a las siete
de la tarde, se celebrará la reun:ón
previa de la Asamblea electoral de
Presidente de la República, en eí lo-
cal que, con la debida antelación, se-
ñalará el Gobierno.

L) E'l día 10 de mayo, a la hora
que señale en su reunión previa la
Asamblea electoral de Presidente de
la República, se constituirá dicha
Asamblea, con las formalidades pre-
venidas en el artículo 16 de la Ley,
procediéndose a la elección de Pre-
sidente por los trámites que en dicho
precepto se fijan.

Dado en Madrid, a nueve de abril
de mil novecientos treinta y seis.

—
Diego Martínez Barrio.

—
El Presi-

dente del Consejo de Múnistros, Ma-
nuel Azaña Díaz.»

En cumplimiento de lo que dispoie
el artículo 19 de la Ley de i."de julio
de 1932, he acordado la publicación
del Decreto que antecede en número
extraordinario del Boletín Oficixl,
para general conocimiento.

Artículo 3.
0 Conforme a lo dis-

puesto en la Ley de i.° de julio de
1932, pueden elegir y ser elegidos
Compromisarios los españoles de uno
y otro sexo, mayores de veintitrés
años, que se hallen en el pleno go^e

Madrid, 10 de abril de 1936.
El Gobernador,

F. CARRERAS

—
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